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PODER JttDlGlAL Atento al conten¡do del oficio 477612020 signado por la Asistente de

H. TR¡BUNAL sup¡Rlo* oe ¡us1c¡n Dêspacho Judicial, adscrita al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de

Morelos, con residencia en esta Ciudad; por medio del boletín judicial,

a |os T¡tulares de los Juzgados Menores Civiles y

a los Menores M¡xtos de las diversas Demarcaciones

al T¡tular del Juzgado único en Materia Penal

de Primera Instanc¡a, de Juicios Orales, Juez único

en Oralidad Mercantil; así como a |os Civiles en Mater¡a

liar y de Sucesiones, y Civiles de Primera Instancia de los

Distritos ludiciales del Estado de Morelos, que el Juez de

Espec¡alizado en el Sistema Penal Acusatoriq Administrador del C.entro

t suPËHt0ti tJc.tu$T!0¡È
de lusticia Penal Federal en el Estado de Guerrerq en funciones de Juez de

Control, inîormó lo relativo a la tramitación del juicio de amparo d¡recto por

parte de la sentenciada LUCERO LUNA ESPINOZA, en contra de la

sentencia condenatoria de ocho de abril de dos mil diecinueve; por lo

que, la citada autoridad rindió informe justificado y suspendió de oficio y de

plano la ejecución de la sentencia aludida, quedándose la antes

mencionada a disposición del Segundo Tribunal Colegiado en

Mater¡as Penal y Adm¡n¡strat¡va del Vigésimo Primer Circuito, con

sede en Acapulco de Juárez, Guerrero; v en lo que atañe a este Tribunal,

es por la suspensión de |os derechos civiles de que fue objeto la enjuic¡ada

de mérito por el mismo plazo de la duración de la pena de prisión impuesta,

trece (13) años diez (10) meses quince (15) días, que se hizo del

conoc¡m¡ento a los Jueces Menores y de Primera Instancia por medio del

ESÎAflû t¡Ê M$irf¡_ti$
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Boletín 7467 , publiæ,do el cinco de noviembre del dos mil diecinueve.

agosto de 2020.
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